
 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C. # 0125 J12PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C. # 063 J60PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 10 J45 CC -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0011 J44CC -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0058 J25CC -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0068 J4CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 080 J50CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 84 J39CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 00087 J18PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 256 J20CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 090 J72CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 112 J60PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 113 J72CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

D.C# 149 J73CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 115 J41CM -K- 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 115 J72CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C. # 0149 J73CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 120-19 J30CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 131-2019 J54CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 152 J33CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 153 J28CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0158 J73CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0177 J20PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0187 J21CMPCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 194 J64CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0198-19 J25PCCMK -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 0200 J21CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 1977 J22CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 3600 J3CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 3763 J43CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 4182 J26CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 4923 J36CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 4985 J65CM-K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C# 53078 J73CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C#126 J7CMO -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C. # 4830 J68CM-K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C. No# 0064-2018 J59CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

D.C.# 0184-2019 J59CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 049 J13CMD-K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 0067 J15CCTO -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 074 J18CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 00101 J17PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 103 J16CM-K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 0126 J13PCCM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 137 J18CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC # 2236 J13CM-K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
D.C. # 0059 J45PCCM -K- 

Teniendo en cuenta 82que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
D.C# 0093 J24CPCCM -K- 

Teniendo en cuenta 82que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC #130 J46CM- CB- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC #4152 J11CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 



 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

 

HOY 26 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 011 EN EL MICROSITIO ASIGNADO 
AL JUZGADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

 SECRETARIA 

Informe secretarial. 25 de abril de 2022. En la fecha ingresan las 

presentes diligencias al Despacho, informando inasistencia por parte de 

la interesada a la diligencia programada. Lo anterior para el trámite 

procesal correspondiente. 

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS  
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3º 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

DC #0156 J12CM -K- 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se hizo presente para la 

práctica de la diligencia comisionada y, transcurrido un término prudencial 

sin que allegara justificación alguna por su inasistencia, se dispone la 

devolución de la presente comisión al Juzgado de origen a través del 

Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional, dejándose las 

constancias correspondientes. 


